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Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo
Dirección Territorial de Empleo y Trabajo
Sección: Relaciones Colectivas y Conciliación
Convenios Colectivos - VT-310

ANUNCIO
Código nº 4601365
R. Elect. 10
ACG/mcm.
Visto el contenido del acta de fecha 9/7/2009 de la Comisión Nego-
ciadora del convenio colectivo de trabajo del Sector de CARPINTE-
RÍA DE TALLER, MECÁNICA, DE OBRA, PARQUET Y ENTA-
RIMADOS, MODELISTAS, PERSIANAS, POLEAS Y PUERTAS
VIEJAS de la provincia de Valencia, por la que se prorroga el texto
del convenio y se revisan las tablas salariales para el año 2009,
presentada en este Organismo con fecha 15 de los corrientes; y de
conformidad con lo dispuesto en los arts. 1º y 2º.b) del R. Decreto
1040/81, de 22 de mayo, en relación con el 90.2 y 3 del texto refun-
dido de la Ley 8/80 del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por
R. Dto. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, esta Dirección Territo-
rial de Empleo y Trabajo, ACUERDA:
PRIMERO: Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios.
SEGUNDO: Proceder a su depósito en esta Sección de Relaciones
Colectivas y Conciliación.

Provincia.
Valencia, a 28 de julio de 2009.—El director territorial de Empleo y
Trabajo, por suplencia, el jefe del Servicio Territorial de Trabajo y
Seguridad Laboral (resolución del subsecretario de Economía, Ha-
cienda y Empleo de 3/7/2009), José Cataluña Albert.
ACTA DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO
COLECTIVO PROVINCIAL DE LAS ACTIVIDADES E INDUS-
TRIAS DE CARPINTERÍA DE TALLER, MECÁNICA, OBRA,
PARQUET Y ENTARIMADOS, MODELISTAS, PERSIANAS,
POLEAS Y PUERTAS VIEJAS DE LA PROVINCIA DE VALEN-
CIA
ASISTENTES:

Rafael Montero. D. Eduardo Balbastre. D. Josep Albors. Dña. Li-
liana Balbastre

(Asesor).
En la ciudad de Valencia, a 9 de Julio de 2009, reunidas las partes
empresarial y social representativas del Sector Provincial de Carpin-
tería para la Negociación del Convenio Colectivo de Trabajo para

y Entarimado, Modelistas, Persianas, Poleas y Puertas Viejas, inte-

Tras diversas deliberaciones las partes llegan al siguiente acuerdo:
PRIMERO: De acuerdo con el articulo 66 del III Convenio Estatal

3.3%. Por tanto, se aprueban las tablas salariales con efectos 01-01-
2009, que se adjuntan en la presente acta como Anexo 1.
Se acuerda, asimismo, que en caso de que el IPC real a 31-12-2009
supere el 2% respecto al IPC al 31-12-2008, el exceso, si lo hubiere,

del incremento de los años posteriores.
Con independencia de la fecha de publicación y entrada en vigor del
Convenio Colectivo, los atrasos devengados por la entrada en vigor

-
sas el 50% antes del 30 de septiembre del 2009 y el resto hasta el 31
de octubre del 2009.
SEGUNDO: Prorrogar el resto del texto del articulado del convenio
hasta el 31 de diciembre del 2009, teniéndose por adaptadas las

la Madera.
TERCERO: En virtud de lo dispuesto en el artículo 63 del III Con-
venio General Estatal de la Madera, las partes acuerdan limitar el
exceso de plus de transporte a un 4% de las retribuciones anuales

Las Tablas Salariares para el año 2009 que se adjuntan comoANEXO
I a la presente acta ya recogen esta apreciación.
CUARTO: Así mismo recordamos que según se establece en el ar-

horas.

de la Madera, acordada por la Comisión Negociadora del citado
Convenio, en reunión de 23 de junio de 2009, en el sentido de que

-

como su previsiones para el año en curso.”En consecuencia, las
empresas que debido a tales circunstancias necesiten aplicar dicha

redactado de la Disposición Adicional Cuarta del III Convenio
Estatal de la Madera.

en nombre y representación de esta Comisión Negociadora, realice
las gestiones pertinentes para el depósito, registro y publicación en
el BOP de Valencia del referido Convenio Colectivo.

efecto, en el lugar y fecha arriba señalado.
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Anexo I:

Tabla I

AÑO 2009

Apdo. 1 Apdo. 1
PLUS A PLUS A PLUS B
Transporte Transporte Transporte
Trab. 6 días Trab. 5 días Más de 5 km.

CATEGORIAS PROFESIONALES
CARPINTERIA DE TALLER

Encargado 2,99 3,61 3,93
Oficial 1ª 2,49 3,01 3,93
Oficial 2ª 2,33 2,81 3,93
Ayudante 2,13 2,57 3,93
Aprendiz 1º año 1,51 1,83 3,93
Aprendiz 2º año 1,72 2,08 3,93
Aprendiz 3º año 1,92 2,32 3,93

CARPINTERIA MECANICA

Tupista de 1ª 2,87 3,47 3,93
Aserrador de 1ª 2,81 3,40 3,93
Of. Aserrador y Tupista 2ª 2,48 3,00 3,93
Ayudante de sierra 2,18 2,64 3,93
Ayudante de máquinas 2,08 2,51 3,93
Peón especialista 2,10 2,54 3,93

ADMINISTRACION

Jefe de Administración 4,01 4,84 3,93
Oficial 1ª 3,17 3,83 3,93
Oficial 2ª 2,64 3,19 3,93
Auxiliar 2,15 2,61 3,93
Aspirante 1,29 1,56 3,93

OTROS

Ayudante en prácticas 1,52 1,83 3,93
Vigilante 2,20 2,65 3,93

Tabla II

AÑO 2009

Apdo. 1 Apdo. 2 Apdo. 2 Apdo. 3
Tabla Salarial Quinq. Quinq. H.E.

2009 Día H. E. 2009
Salario Día P./hora

CATEGORIAS PROFESIONALES
CARPINTERIA DE TALLER

Encargado 44,90 1,14 0,29 11,30
Oficial 1ª 37,52 0,96 0,25 9,46
Oficial 2ª 35,04 0,88 0,23 8,83
Ayudante 32,01 0,82 0,2 8,07
Aprendiz 1º año 22,85
Aprendiz 2º año 25,89
Aprendiz 3º año 28,96

CARPINTERIA MECANICA

Tupista de 1ª 43,20 1,09 0,29 10,87
Aserrador de 1ª 42,27 1,08 0,28 10,64
Of. Aserrador y Tupista 2ª 37,35 0,95 0,25 9,39
Ayudante de sierra 32,86 0,84 0,22 8,28
Ayudante de máquinas 31,25 0,79 0,20 7,86
Peón especialista 31,65 0,81 7,96

ADMINISTRACION

Jefe de Administración 60,17 1,53 0,40 15,16
Oficial 1ª 47,69 1,21 0,32 12,02
Oficial 2ª 39,76 1,00 0,27 10,00
Auxiliar 32,47 0,82 0,22 8,14
Aspirante 19,52 4,90

OTROS

Ayudante en prácticas 22,86 5,79
Vigilante 33,08 8,31
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